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ÁLVAR.O. 
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En fecha 23 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección! General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obreqón.ise constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ;d� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� 'intorrnacíón 
pertinente. ' ' ¡ ¡ 
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ACUSE 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Alcaldía Álvaro Obregón, 'haqo de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDÍA fi'.JvARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G��ERAL DE 
SUSTENTABIL\DAD Y CAMBIO 
CLlivlATICO ;, I 

Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN D� $USTENTABILIDAD 

l!@ 
',,--�, "022Fli'f/Pfs 

�M'" Macron -, -- e;,,.....;.., 
,,. •M� ............ - .. �- .. -- 

Ciudad de Méxicq !i 08 de julio de 2022 
MO/DGSCC/DS/ARBNP/0860/2022 . , , � ¡ , , 

ASUNTO: AUTORIZACION DE PODA DE 1 (UNO) ARB\0/- EN VIA PUBLICA 
'. 1 
' 1 . i 
' ' • 1 ¡; 
' . ' 1 '1 

¡ i 
'. , ' 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de fa' Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�ib, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20�9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica' aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de sustentabncad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. � : 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Maria del Pilar Rivera Morales ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 22 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de st.iA'c 2205221406426, 
donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de esta 

Cal!a Canario esq. ceue 10, colonia Tolteca 
• ' 'J' ; ' - ,.,. .... ,., � � -.-. ,.,.. • 

Con fecha 23 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito allá Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde' se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental pe Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Espécificaciones 
Iécoicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 

r j1 ---,.,,- l'-�-1-A- Lv,,;p --:_:'r� iv�a-d4 ct Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr\bó, trasplante 
� 5i'�T restit¡1ción de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la \ Rl;;CH3li]i®ien e descripción: · ; 

\ �::.::-ORD!��.ACléN DE OP:i:.RACIÓN 
; !:i:1;P.0tH:S Y JARD!N!::S 

i ., º' 1 l �i: :.:�p:..:1v�,: r(!!.y. � 
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.. , ¡·. , ... :,,,;,,, o!Qo GOBIERNO DE LA \. · .·. &� CIUDAD DE MEXICO . 
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GOBIERNO\ D,E LA 
CIUDAD DE �E,XICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL OE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
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SO.L.:lCITANTE� 
DICTAMEN l'ECN.ICO DE ARBOLADO 

1,' o.U �'' I', ,i e, ·.. ! 220.5221406426 US.ICAC:I N. 
FECHA: 
DIRECCION, 
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·At'hol con ·tQit-QJJ rnprimiC&i-3, 
rarne ccdcmínente gt.,•.ca&pi� 
( Gl�n.spl!l bombtoaon-ibc..i j 

·en hoj;;1, CQP:I efeQi.o cole d0- 
1et:i. 
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LEY AMBIENTPLDE PRO'fECCIÓ.111 LA TIERRA.EN EL DIST:R!TO FEDERAL: AR'f;[CU.LO ·118 NORMA AMB.IENTAL 
• J 

PARA El DISTRITO FEDE�Al i'IADF-OOA:RNAT-2015,numera!es. 6, •6.3, i3.3_1, S.3.1.5 Y domás aplicables para la 
• 1 

ej�cucl6A <la lo antes. mencionado. 
1 

El presenta dictamen se .e,lte d0.:aou.c.rdo con.rnt le.al saber yentender 

íl 
l 
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Poda y Derribo d!!( Arboles de. Acuerdo 
a lo Norma A.mfolpotal para el Ol$trlto 

Federal NAD)�-001'•RNAT-2Qt5 
No. De Abr.editación 980 

1 

REVISÓ 

�--º�h 
BloL D.oroleo Santos Zafra 

Dlc(amlnador- /;le Arbolado Urbano oeAcuerdo 
a la Norma Amblentaí para efi Dlstrito 

Federal NADF-001-RNAT-201'5 
No .. De Acredil.é:Ción 20 

1 
1 SUAC 2205221406426 

Calle Canario esq. Calle 10, col��ia Tolteca 
Alca Id la Alvaro Obregón C.P. 011:so, Ciudad de México 
TELE FONO (55 52 76 67 00 Ex). 7501) ¡¡ 
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OBREGON 
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DlRECC!ON: 
FSCHA: 

. SOLICITANTE: 

SUAC 2205221tJ.QGLi25 
Calle Canario eso. Calla 10, colonía Tolteca 
Cilr-:;;lrli::i 611,�rr, n1v,,,,.,,;_,.. r- o n11�n r-;,.,.¡�-! ,.� ft�-=.. .. :�- 
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ALCALDÍA ÁL.VARO OBREGÓM 
' 

� A ' 1 \ 11\RO DIRECCIÓN GENERAL DE 
1 

,� 
� � 11.Yl"l , SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 

GOBIERNo¡ � LA ' OBREGON CIUDAD DE \�EXICO CLIMATICO 
! 1 �- • Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN DE SUSTENTABIL.IDAD 
¡ 1 i 
¡ ' 1::t���l?.flgJ i �;i:'.,-' ,.,.,.,,,,, ..... ,..,,. .,, 

l. Se dictaminó: procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/ypto 
camaldulensis;' que se yergue en de esta 
Alcaldfa Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento il9¡ requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de activídades qe poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. ¡ ; 

' ! : 
11. Derivado de 1� anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Eje;cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de. México, articulas 29 
fracción X, 51: 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, art/culos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asf como en' virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabllidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldfa Alvaro Obregón el 11 de noviembre de.2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cjudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ¡ ¡ . ' 

PRIMERO .. Se le A\JJORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/ypto 
camaldulensis; que �e yergue en Alcaldía Álvaro 

' 1 Obregón. l 1 
SEGUNDO. - Los t/;a,bajos deberán realizarse con personal acreditado por la· Secretarla del Medio 
Ambiente de las Cludad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para 1el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

' ' todas las medidas de;s,eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vias generales de comunicación, etc.). · 

1 • 

TERCERO. - Queda �;\jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s)tio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artfculo 120 'de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierralin el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ap�rc;ibe 

que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prp(ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�tr'e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen: haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos;ci� inob vancla, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en1¿ culo 345 BIS del ódigo Penal para el Distrito Federal, 'asl lo autoriza y firma . . � 

-� 
1 , • 

AR TONAliHIU DIAZ LOPEZ 
� r CT�A�r,�0SUSTIE HABILIDAD 

ETDL/I 1 �• 

SUAC 2205221406426 
Calle Canario esq. Calle 1 O, ca1br¡ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obreqón C.P. oj1!50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Exl :7501) 

El pres e nte uocomento ;e, encuentr a e-n su ve--rs1cn púbüce y fue tes teco ::le contormluec con el Acueruo :::lel Comite ::le Transpare-ncia pcr el que ;e 
ces fñce como acceso re,;tnng1:::lo e,n la m cdalidau ::le contiuencia! la i nformación publica que coonene datos pe s coef es y se autonaa la creaa::::,n ::le 
ye,rs1cne--s publicas con base e,n el Catal::::go :::le Documentos y Dat8'S Pers onales confioenciajes eptfcabtes para H Alcalrna :::le Afverc Obreqón" 
ACUERDO !:.11-10-CT MO Zl21 
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